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  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000268/2018. 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 16918/2018 dentro del juicio de amparo indirecto 

431/2018 presentado por la Víctima indirecta M.E.D.R. por la desaparición de J.A.H.D. mismo que fue 

notificado a la Fiscalía en fecha 15 de octubre de 2018, se informa el avance semanal que acontece al día de 

hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:   

 El día 05 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/0001232/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con sede en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de nombre M.E.D.R. en agravio 

y por la desaparición de la víctima directa J.A.H.D., en contra de Quien o Quienes Resulten 

Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se 

ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

 Por atracción y por especialidad, el día 1 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación 

de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, 

a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación 

y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000268/2018. 

 

A.- Del día 04 al 10 de marzo de 2022, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

B.- Del día 04 al 10 de marzo de 2022, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las siguientes 

DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Se llevó a cabo reunión a través de videoconferencia en plataforma ZOOM, con representantes de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, así como 

víctimas indirectas de las Carpetas de Investigación “Casos Tamaulipas” y personal de esta Fiscalía 

Especializada, con la finalidad de coordinar la logística a realizarse en las diligencias de acciones de 

búsqueda de campo, programadas del 20 al 26 de marzo del año en curso, en el municipio de Nuevo 

Laredo, en el estado de Tamaulipas.   

 

Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3C1-030/2022; se solicitó a la Comisionada Nacional de Búsqueda, 

designe personal a su cargo, a efecto coadyuvar con esta Representación Social de la Federación, en 

diligencias de prospección para la búsqueda y localización de las víctimas directas afectadas, mismas 

que obran en las Carpetas de Investigación “Casos Tamaulipas”. 
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Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3C1-031/2022; se solicitó a la Titular de la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas, gire sus apreciables instrucciones a efecto de que se realicen los trámites 

oportunos para proporcionar viáticos de traslado, alimentos, hospedaje y demás que considere 

necesarios para que la víctima indirecta al rubro citada, participe en las diligencias a desahogarse en 

próximas fechas en el municipio de Nuevo Laredo, en el estado de Tamaulipas.  

 

Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-131/2022; se solicitó al Titular del Centro Nacional de Planeación, 

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de esta Institución, que en apoyo a este 

Órgano Investigador de la Federación; gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, con el 

fin de que se dé el trámite correspondiente a los oficios FEIDDF-EIL-E3-127/2022, FEIDDF-EIL-

E3-128/2022, FEIDDF-EIL-E3-129/2022 y FEIDDF-EIL-E3-130/2022, respecto a la ENTREGA 

DE DATOS CONSERVADOS, dictada por Juez de Control adscrito al Centro de Justicia Penal 

Federal en el estado de Tamaulipas. 

 

Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-127/2022; se solicitó al C. Representante Legal de Radiomóvil 

Dipsa S.A. de C.V.; gire sus instrucciones a quien considere necesario, para que remita a esta 

Representación Social de la Federación, la ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS, dictada por 

Juez de Control adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el estado de Tamaulipas. 

 

Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-128/2022; se solicitó al C. Representante Legal de Grupo AT&T 

Comunicaciones Digitales, S.A. de R.L. de C.V.; gire sus instrucciones a quien considere necesario, 

para que remita a esta Representación Social de la Federación, la ENTREGA DE DATOS 

CONSERVADOS, dictada por Juez de Control adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el estado 

de Tamaulipas. 

 

Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-129/2022; se solicitó al C. Representante Legal de Pegaso Pcs, S.A. 

de C.V.; gire sus instrucciones a quien considere necesario, para que remita a esta Representación 

Social de la Federación, la ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS, dictada por Juez de Control 

adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el estado de Tamaulipas. 

 

Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-130/2022; se solicitó al C. Representante Legal de Virgin Mobile 

México S. de R.L. de C.V.; gire sus instrucciones a quien considere necesario, para que remita a esta 

Representación Social de la Federación, la ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS, dictada por 

Juez de Control adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el estado de Tamaulipas. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del día 04 al 10 de marzo de 2022, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 


